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2.3. Efectivo y bancos 

Incluye efectivo y depósitos en efectivo en bancos locales 

24. Inventarios 

Los inventarios están valuados al costo o a su valor neto de realización. el que 
resulte menor Son valuados al costo promedio ponderado 

2.5. Activos y pasivos financieros 

2.51 Clasificación 

La Compañia clasifica sus actwos financieros en prestamos y cuentas por cobrar 
Los pasos financieros se clasifican en otros pasiwos financieros La 
Administración determina la clasificación de sus activos y pasos financieros a la 
fecha de su reconocimiento inicial. 

Las características de los referidos instrumentos financieros se explican a 

a) Cuentas por cobrar Representa en el estado financiero las cuentas por 
cobrar comerciales. Son activos financieros no derivados que dan derecho a 
pagos fjos o determinables y que no colizan en un mercado activo. Se 
ncluyen en el activo comente 

b) Otros pasivos financieros Representa en el estado de situación financiera 
las, obligaciones con terceros, proveedores, cuentas por pagar a Compañías 
relacionadas y otras cuentas por pagar Se incluyen en el pasivo corriente, 
excepto por las de vencimiento mayor a 12 meses cortados 2 parir de la 
focha del estado de stuación financiera 

  

2.5.2. Reconocimiento y medición inicial y posterior 

Reconocimiento 

Ls Compañia reconoce un activo o pasivo financiaro en el estado de situación 
Manciera a la fecha de la negociación y se reconocen cuando se comprometen a 
comprar o vender el acivo o pagar el pasivo 

Medición incial 

Los activos y pasivos financieros son medidos inicialmente a su valor razonable 
mas cualquier costo atnbulble a la transacción que de ser significativo, es 
reconocido como pare del activo o pasivo Con posterioridad al reconocimiento 
inicial Compañia valorza los mismos como se describe a continuación 

Medicion postenor 

8) Cuentas por cobrar Posterior a su reconocimiento intral se miden al costo 
amorizado aplicando el método de interés efectivo. menos una provision por 
deterioro La Compañía presenta la siguiente cuenta dentro de esta categoría 

07
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Impuesto a la renta corriente - El cargo por impuesto ala renta comente se calcula 
mediante la tasa de impuesto aplicadle a las utildades gravablos y se carga a los 
resulados del año en que se devengan con base en el impuesto por pegar 
exigible. Las normas tributarias vigentes establecen una tasa de impuesto del 25% 
delas utilidades gravables para el ejercicio economico 2018   

A partir del ojercicio fiscal 2010 entro en vigor la norma que exige el pago de un 
anticipo minimo de impuesto a la renta”, cuyo valor es calculado en función de 

las cfras reportadas en el año anterior sobre el 0.2% del patrimonio, 0.2% de los 
costos y gastos deducibles, 04% de los ingresos gravables y O 4%4de los activos 

  

Impuesto a la renta lferido El impuesto a la tenta para los períodos futuros es 
reconocido usando el método del pasivo sobre las diferencias temporarias entre 
la base tnbutara y contable de los actos y pasivos en la fecha del estado de 
situacion financiera, 

Los pasivos por impuesto diferido se reconocen para todas las diferencias 
temporarias imponibles 

Los activos por impuesto diendo se reconocen para todas las diferencias 
temporarias deducibles y por la compensación futura de créditos fiscales y pérdidas 
tíbutarias amonizables, en la medida en que sea probable la disponibilidad de la 
ullidad iibutaria fulura contra las cuales imputar esos crédios fiscales o pérdidas 

butarias amortizables. 

  

  

Elimporte en libros de los activos por impuesto diferido se revisa en cada fecha del 
estado de situación Inanciera y se reduce en la medida en que ya no sea probable 
que exista suficiente ganancia Impositiva para permítr que se utilce la totalidad o 
una parte de dichos actos Los activos por impuesto diferido no reconocidos se 
reevalian en cada fecha del estado de situación financiera y se reconocen en la 
medida en que se torne probable que la ulildad tributaria futura permta recuperar 
dichos activos 

  

  

  

Los activos y pasivos gor impuesto dilendo se miden a las tasas impositivas que se 
espera sean de aplicación en el periodo en el que el actwo se fealice o el pasivo se 
cancele, de conformidad con as disposiciones legales vigentes. 

  

El impuesto diferido relacionado con las partidas reconocidas fuera del estado 
financiero se reconoce fuera de este Las paridas de impuesto díerido se 
reconocen en correlación con la Iransacción subyacente ya sea an el otro 
resultado integral o directamente en el patrimonio 

Los actos y pasivos por impuesto diendo se compensan si existe un derecho 
legalmente exigible de compensar los acivos imposiivos corfentes contra los 
pasivos impositivos comentes, y si los impuestos difendos se relacionan con la 
misma entidad sujeta al impuesto y la misma autoridad Inbutaria 

2.9. Beneficios a empleados 

291 Beneficios de corto plazo Son beneficios cuyo pago es liguidado hasta el termino. 
de los doces meses siguientes al cierre del período en el que los empleados han 
prestado los servicios se reconocerán como un gasto por el valor (sn descontar) de 
'0s beneñcios a corto plazo que se han de pagar por tales semcios. Se consideran 
relbuciones de corto plazo: sueldos y salarios y contribuciones a la segundad 
social, permisos remunerados, ncentivos y otras retribuciones no monetanas como: 

  

  

a 
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A partir del año 2010, se debe considerar como impuesto a la renta mínimo el 
valor del anticipo calculado, el cual resulta de la suma matemática dol 0.4% del 

activo, 0.2% del patrimonio, 0.4% de ingresos gravados y 0.2% de costos y 
gastos deducibles. Dichos rubros deben incrementarse o dismnurse por 
conceptos establecidos en disposiciones tributarias. 

El anticipo será compensado con el impuesto a la renta causado y no es 
susceptble de devolución, salvo casos de excepción En caso de que el impuesto 
a la renta causado fuere menor al antcipo determinado el anticpo se conviene 
en impuesto ala renta mínmo. 

Asi también, se excluirán de la determinación del anticipo del impuesto a la renta 
los gastos incrementales por generación de nuevo empleo a mejora de masa 
salarial y en general aquellas inversiones y gastos efectivamente realizados, 
relacionados con los beneficios Iributarios para el pago del impuesto a la renta 
ue reconoce el Código Orgánico de la Producción Comercio e Inversiones para 
las nuevas inversiones, así como otras afectaciones por aplicación de normas y 
prinepios contables 

Tambien están exoneradas del pago del anticipo de impuesto a la renta las 
sociedades nuevas constituidas a parir de la wgencia del Código de la 
Producción, hasta por un periodo de $ años, 

Impuesto a la renta reconocido en resultados - Una reconcilación entre ol 
resultado del ejercicio según estados financieros y el gasto por impuesto a la renta 
es como sigue 

    

tas cel eje. 31550 
Soslo de impuesto ala renta corren. 24078 
Gastos no dsmcates 
Gastos por mpuesto la onto rolaconado con ls resultados dol 

ano E 

11.1. Aspectos tributarios 

El20 de «iciomore del 2017_ se emi la Loy Orgánica para a reactivacén de la economia, 
foralecirionio de la colaizacón y moderzación de la gestión frianciora a continuación 
se cetalan los aspectos más importantes dela mencionada Ley 
Los aspectos más importantes de cho reglamento se incluyan a contnuación 
Será decucblo la totalidad de los pagos efectuados por concepto de desanucio y de 
pensiones jubllares patronales que obligatoriamente se deberán afectar las provisiones ya. 
onstturtas on años anteriores, en ol caso de provisiones realizadas en años antencros. 
que hayan sdo consideradas deducibles O 10, y que no fueran ulizadas, cberán 
reverssrse contra Ingratos gravados o no suelos de impuesto a la renta en la misma 
proporción que hubieren so deducibles 0 no, 

  

  

Adiconalmenie, so ostablece el rezceccimiento de un impuesto cerdo relacionado con las 
úprovsiones efectuadas para cubra las pagos por desahuco y penszones jubires patronales. 
que sean constluidas a parir del 3 da enero dl 2018, el cual pocrá ser uizaco en ol 

 



  
  

   
resmento en que el cortrbuyente se desprenda 
bigacin hasta porel manto efeciwamenta paga: 
    e recursos para cancelarla 

  

Aelarmas a veros cuerpos legales. 
Impuesto ala renta 
Ingresos 

+ Se considera ingreso exento, los dividendos y ullidades distribuidos a favor de 
sociedades o de personas naturales domiciliados en parasos fiscales o 
jursaicciones de menor imposición, siempre y cuando, las sociedades que 
«istribuyon no lengan como beneficiario efectwo de los dividendos a una 
persona natural residente en el Ecuador 

  

+. Se eliminó el úlimo inciso del artsculo 9 Exenciones que establecia lo siguiente 
En la determinación y Iiquidación del impuesto a la renta no se reconoceran 
mas exoneraciones que las previstas en este articulo, aunque otras leyes, 
generales o especiales, establezcan exclusiones o dispensas a favor de 
cualquier contribuyente, con excepción de lo previsto en la Ley de Beneficios 
Trbutarios para nuevas Inversiones Productivas, Generación de Empleo y de 
Prestación de Servicios” 

  

  

+ La tanta del impuesto a la renta para sociedades se incrementará al 28% 
cuando la sociedad dentro de la cadena de propiedad de los respectivos 
derechos representativos de capital, exista un itlar residente, establecido o 
amparado en un paraiso fiscal, jurisdicción de menor imposición o régimen 
fiscal preferente y el beneficiario efectivo sea residente fiscal del Ecuador 

Utilidad en a enajenación de acciones 

+ Se establece un impuesto a la renta único a las uilidades que perciban las 
sociedades domlelladas o no en Ecuador y las personas naturales, 
ecuatorianas o extranjeras residentes o no en el pais, provenientes de la 
enajenación directa o indirecta de derechos representalivos de capital, de 
sociedades domiciliadas o establecimientos permanentes en Ecuador 

  

Aciconaimente se establece que en rest 
producida enajenación alreeta ru indrecta alguna 

  

raciones socetarías no se entendera 

Anticipo de Impuesto ala Renta 

+ Se elimina el anticipo de impuesto a la renta para sociedades como impuesto 
minimo y se establece su devolución en el caso en que éste supara o no exista 
impuesto a la renta causado 

Impuesto al Valor Agregado -IVA 

+ El uso del crécito iributario por el IVA pagado en adquisiciones locales e 
importaciones de bienes y servicios. podrá ser utilizado hasta dentro de 5 anos 
contados desde la fecha de pago 

+ Se podrá solicitar al SRI la devolución o compensación del credito tributario por 
retencones de IVA hasta dentro de 5 años
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15. OTROS PASIVOS 

2018 am 

  

53 Cáceres (1) 55000 85000 

(1) Registra valores por pagar por préstamo años anteriores el cual no tiene tasa de 
interés anual n tabla de amortización en el ejercicio 2018 

16. OBLIGACIONES POR BENEFICOS DEFINIDOS 

2010 2017 

ublación Patronal 116398 t62es 
Desanucio 25108 2071 

Tota a 

  

  

16.1. Jubilación patronal - Mediante resolución pubicada en el Registro Ofiral No. 421 
del 28 de enero de 1983, la Corte Suprema de Justicia dispuso que los 
trabajadores tienen derecho a la jubilación patronal mencionada en el Código del 
Trabajo, sin perjuicio de la que les coresponda según la Ley de Seguro Social 
Obligatorio. De conformidad con lo que menciona el Código del Trabajo, los 
empleados que por veinticinco años o más hubieren prestado servicios continuada 
o intermpidamente tendrán derecho a ser jubilados por sus empleadores 

los empleados que a la fecha de su despido hubieran cumplido 
y menos de veintiinco años de trabajo continuo o interrumpido 

tendrán derecho a la parte proporcional de cicha Jubllación 

  

     

La siguiente tabla resume los componentes del gasto de la reserva para jubiación 

    

paro 's 0 en el patrimonio como 
tros resultados integrales y su movimiento durante el año: 

2018 2097 

Saldos lcomeno delaño 110265 16205 
Costo neto cel penodo _— z Saldos alta eta IS 

16.2. Bonificación por desahucio - De acuerdo con el Código del Trabajo, la Compañía 
tendría un pasivo por indemnizaciones con los empleados que se separen 
voluntariamente, Esta provisión cubre los beneficios de terminación de la relación 
laboral por desahucio solicitado por el empleador o por el trabajador, el empleador 
bonificará al trabajador con el veinticinco por ciento del equivalente a la ultima 
remuneración mensual por cada uno de los años de serucos prestados a la misma 
empresa o empleador 

      

2011 
Se'zos al comienzo del año 220 45008 
Pagos lectuados 14509) 159 
sos són dea. pa 

Hz 
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